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Fe de Erratas

Ordenanza N.° 448-MDC
Mediante Oficio N.° 027-2021-SG/MDC, la Municipalidad Distrital de Carabayllo solicita se publique Fe de Erratas de la Ordenanza N° 448-MDC, publicada en la edición del día 19 de enero de 2021, páginas 136 a 140

Dice:

Artículo 4°.- Requisitos de acogimiento.
(...).
4.4. El plazo para acogerse a los beneficios de la presente ordenanza vence el 31 de mayo del 2021.

Debe decir:

Artículo 4°.- Requisitos de acogimiento.

(...).
4.4. El plazo para acogerse a los beneficios de la presente ordenanza vence el 30 de junio del 2021.

Dice:

Artículo 6°

(...)

6.1. Para edificaciones - Modalidad A y B.

g) Copia del comprobante de pago de la multa por construir sin licencia. El valor de la multa es equivalente hasta el 10% del valor de la obra a regularizar tomando el promedio de los valores unitarios oficiales de edificación a la fecha de su ejecución y de la fecha de solicitud de la regularización. Sin embargo, durante la vigencia de la “Ordenanza de regularización de licencia de edificación, conformidad de obra y declaratoria de edificación, y levantamiento de cargas técnicas en el distrito de Carabayllo” el valor de la multa será de la siguiente manera:
	Edificaciones para uso
	Hasta 31-05-2021

	RDM: Residencial vivienda unifamiliar
	0,75 % Valor de la obra

	RDM-RDA: Residencial vivienda multifamiliar (≤ 3 pisos)
	1,0 % Valor de la obra

	RDM-RDA: Residencial vivienda multifamiliar (4 pisos a más, según parámetros urbanísticos)
	1,5 % Valor de la obra


Debe decir:

Artículo 6°

(...)

6.1. Para edificaciones - Modalidad A y B.

g) Copia del comprobante de pago de la multa por construir sin licencia. El valor de la multa es equivalente hasta el 10% del valor de la obra a regularizar tomando el promedio de los valores unitarios oficiales de edificación a la fecha de su ejecución y de la fecha de solicitud de la regularización. Sin embargo, durante la vigencia de la “Ordenanza de regularización de licencia de edificación, conformidad de obra y declaratoria de edificación, y levantamiento de cargas técnicas en el distrito de Carabayllo” el valor de la multa será de la siguiente manera:
	Edificaciones para uso
	Hasta 30-06-2021

	RDM: Residencial vivienda unifamiliar
	0,75 % Valor de la obra

	RDM-RDA: Residencial vivienda multifamiliar (≤ 3 pisos)
	1,0 % Valor de la obra

	RDM-RDA: Residencial vivienda multifamiliar (4 pisos a más, según parámetros urbanísticos)
	1,5 % Valor de la obra


Dice:

Artículo 6°

(...)

6.2 Para edificaciones - Modalidad C y D.

g) Copia del comprobante de pago de la multa por construir sin licencia. El valor de la multa es equivalente hasta el 10% del valor de la obra a regularizar tomando el promedio de los valores unitarios oficiales de edificación a la fecha de su ejecución y de la fecha de solicitud de la regularización. Sin embargo, durante la vigencia de la “Ordenanza de regularización de licencia de edificación, conformidad de obra y declaratoria de edificación, y levantamiento de cargas técnicas en el distrito de Carabayllo” el valor de la multa será de la siguiente manera:
	Edificaciones para uso
	Hasta 31-05-2021

	CV: Comercio Vecinal
	2,0 % Valor de la obra

	CZ: Comercio Zonal
	2,5 % Valor de la obra

	VT: Vivienda Taller
	3,0 % Valor de la obra

	I1- I2- I3: Industria
	4,0 % Valor de la obra


Debe decir:

Artículo 6°

(...)

6.2. Para edificaciones - Modalidad C y D.

g) Copia del comprobante de pago de la multa por construir sin licencia. El valor de la multa es equivalente hasta el 10% del valor de la obra a regularizar tomando el promedio de los valores unitarios oficiales de edificación a la fecha de su ejecución y de la fecha de solicitud de la regularización. Sin embargo, durante la vigencia de la “ordenanza de regularización de licencia de edificación, conformidad de obra y declaratoria de edificación, y levantamiento de cargas técnicas en el distrito de Carabayllo” el valor de la multa será de la siguiente manera:
	Edificaciones para uso
	Hasta 30-06-2021

	CV: Comercio Vecinal
	2,0 % Valor de la obra

	CZ: Comercio Zonal
	2,5 % Valor de la obra

	VT: Vivienda Taller
	3,0 % Valor de la obra

	I1- I2- I3: Industria
	5,0 % Valor de la obra


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de enero del 2021.
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